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Franqueo concertado j 

DE LA PROVÍHCJA DE 
, AOVERTEKOCA OFIOÍAL 

Luego qcc ios Src«. AlcaMe* j Secre
tarios rteíban l ü uámerot deV^Lfrfv 
qop corresptiníaa xí' ¿isttito, dttpoáiánia 
%tte M fije ua ejemplar,eft el.^tio dc CM* 
taabret ¿oiulc, penuanecéri. basta e! fer 
clbó del número sigi|tent«, • • 

L M Secretarios «nídaráajde conservar 
i»« BOLKTINES coleccionailoa «rdcaada-
staiate, para ta encnaderBactóa . que d«r 
b«rA TCfificárse cada año. i 

• P A R T E O F I C I A L ••; ^ 
H. M . el ü e y ü o n Alfonró X H I 

(Q¡••'•O; » . ) , 8. la Baifia Do»» 
Victoria Kugoni», 8." A . ¥.'. él Prin-
íipe-d« AsturiM e Infantes y de-
mis p«rr«on»s de 1» 'Á!nfputa;:BeaI 
familia, oontinúán '»in; BOT«l»rl e« 
ra ÍBpomnte B»1«I<1. ' ' ' ! 
' • f BéceM del dfa 28 de lebtera dé MaSÍ 

M i n i s t e r i o d e l á Q Q T ) é r n á c l < S n : 

MMOCIÓK O K N K J ^ BB. ^ m ^ ^ ^ '• i 

p a n l u oposielones á S a M t l ^ i d m l 
4 '•• -:*í-'S*nl¿úrt; TeterinkrU - : :H1 '• -.; 

Articiilo -l.'? Para poder tomar 
ptóai,,eñ' erta» oposiciones son re-; 
qoisitog indispensable sei eápa&ól, \ 
pcwér é r título de Veterinario, no 
haber cumplido la edad dé caarenta: 
afios el día que eipire él plaro. fija
do en la couvocatoriá, teiiér aptitod 
íisica neceBaria y nó estar ineapaci-i 
Uwío para ejercer cargos pAbUcos. 

Árt. 2.° "líos 'que.'deseen;tomár-
.parte en las oposiciones, deberán 
solicitarlo del Qobeniadpr civi l de 
la provincia a que pertenezca Ul 
Sobdelegaciin a proveer, abonando 
por derechos de' oposicipii, qáe '..Se 
distribuirán en la fonna dispuesta 
por Beal decreto de 18 de jnnió úl
timo, la cantidad que se fije por la 
Junta de Sanidad respectiva. 

Art. 3.° . Los ejercicios de oposi
ción, serán tres: uno teSricoy dbs 
prácticos. 

ET primer ejercicio, consistirá en 
la contestación oral, por cada oposi
tor, durante media hora como'máxi-

. :man,.a-tres preguntas sacadas a la 
suerte, de lás materias que compren
de el programa, una de Higiene, 
una de epizootología y nha de Le : 
gislación sanitaria. 

E l ejercicio • segundo versará so-
. bre el examen, diagnóstico, pronos
ticó, indicaciones y tratamietito de 
un animal ar'ecto de enfermedad in-
fecto-contagiosa transmisible al 
hombre. Después de fijar el opisitor 
dichos extremos, hará indicación 
verbal, en un plazo de quince mi
nutos como máximun, de las medi
das profilácticas que deben adoptar-

8 E PÜBLIOA LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E B H E S 

Sé nucribe en la Contadona dé la Dipnúdún proTÍncial, A cuatro 
peietas ciacneát»céatiinóa:er$rimiestré.'OCho péüétúel seirieatre'y qnm-

por Ja' fracción de peseta que result*. Las luicripcione» atraaadas'se co-' 
bran.con aumento proporuoiialv • , \ ' 

: Lés Jasgadba mwnirigalu, sin distiiicidn, dies peietas' ál'afló.1 
Ntfmero welto, Teinnctnco céntimos de peseta. 

ADV'EKTJÜTOIA EDITOHIAL 

-< -Las di^osiciónes de lar autoridades, excepto Iw 
quê  sean a instancia de parte no pobre,, se insertarán 
oficialmente, asimismo, coalquier anuncio concernien
te al sérricio nacional, que dimane dé las mismás: lo de 
interés particular previo el paco ádelantado dé rein-
te cénbmaa de peseu por cada Ilnéade inserdén, ; 

Lof anancios a que hace referencia ta circular de 
U Comisión provincial, fecha 14 de diciembre'de 1906, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 30 de 
noviembre de dicho afio. v cuya circular ha sido publi
cada en; 16a BOLETÍNKS OFICÍALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari 
la que en mencionados BOLHTIXBS se inserta. 

se para evitar la propagación dé la 
enfermedad a que se refiere el caso 
examinado; 

E l tercero y último ejercicio con
sistirá en la redacción de una Me
moria, durante dos horas, que tra
tará del caso de zoonosis transmisi
ble a la especie humana, que oí Tr i 
bunal aeuerde. E l opositor podrá 
auxiliarse de loe libros y aparatos 
que estime necesarios. . 
' Art . 4.°.. Las oposiciones se efec
tuarán en la capital de 1» provincia! 
respeetiva, reaUzándose el segundo; 
ejercicio m. 1» Escuela dé Veteri-, 
naria id la hubiese, en un Instituto i 
montado del Ejército ó en el Mata
dero público. '. •'/ 
" Art.- 6;? E l tribunal presidido-pon 
el Inspector provincial dé Sanidad, • 
estará constituido por el Vocal Sub- ' 
delegado, de Veterinaria de la Junta 
provincial de Sanidad y por el Ve-i 
terinariomás antiguo, del Caerpo; 
dé.Vlnspeetoi'és muméttíales de l a : 
provincia dónde exista l a vacante. 
E l Vocal más joven actuará de' Se-' 
oretario. • f ~';j:-:--' ' 

Art. 6." E n el mismo día qne ter-; 
minen los ejercicios, el tribunal de
liberará y elevará al Gobernador 
civil la propaesta de los opositores 
aprobados, por riguroso' orden do 
calificación, no pndiendo incluir en 
dicha propuesta mayor número de 
opositores que el de plazas de Sub
delegados anunciadas en la convo
catoria, el Gobernador c iv i l remiti
rá a la Junta provincial de Sanidad 
.todo el expediente de -las oposicior 
nes para que informe sobre la lega
lidad de las mismas, .después de.lo 
onal el Gobernador- civil nombrará 
a los propuestos. . .. 

Art . 7.° Lá votación será pública, 
el fallo del Tribunal inapelable y, 
caso de i empate o abstenciónjde.-uno 
de los Vocales, decidirá el voto del 
Presidente. 

P R O G R A M A 
p a n las oposiciones a Subdelegados 

de Sanidad reterinarla 
T Í T U L O P E I M E B O 

HIG1BXÍ 
1. ° Del suelo.—Sus propiedades 

físico-químicas y constitución' mi
neralógica. J ' 

2. ° Saneamiento y mejora del 

suelo.—Gérmenes patógenos que en 
él viven. 
.. 3.?. Orígenes de las aguas pota

bles; influencia de la naturaléza del 
suelo ̂ óú la cpmpfwjción y púrezá 
del, agua; aguas de charca, de fuen-
te, de río, lluvia y po^o dé8<Je el 
punto de vista higiénico. 

4.".. Cazacteres fisico-qaimioos.y 
bacteriológicos de un agua.pota
ble. ~Becoleceión de muestras para 
el análisis.—luterpretaoión de,,los 
resultados analíticos. - . ' ' 
; ó." Abastecimiento de aguas:— i 

Cantidad necesaria por animal.—' 
E l medio hídrido «orno sector de 
enfermedades.—Aprovisionamiento 
de agua de la localidad.. - .- -- ' 
' 6." ' Alimentos de - origen ani
mal.—Carnes. —Valor mutritivo.— I 
Divérsas clases' de carnee.—Mata-; 
deros.—Organización de estos ser-; 
vicios en la localidad. 
' - 7." Enfermedades transmitidas! 
por las carnes.—Triquinosis; • > C¡«-
tieercosis y psóroapermiasis; En
fermedades transmitidas por el pea-' 

' cado y : conservas.—Infecciones tí-
fico-paratíficas y botulismo.—Me
dios de conservación de carnes y 
pescados. 

8." ' Leche.—Diversas proceden
cias. Composición química.—Prin
cipales alteraciones. — Enfermeda
des que se pueden transmitir por 
la lecho. 
- 3° Métodos de conservación de 
leche, quesos y mantecas.—Indus
tria lechera y su higiene. Higiene 
de los'establos.—Transporte de' la 
leche — Higiene de las lecherías o 
despachos de leche.—Aprovisiona
miento de leche en la localidad. 

10. Alimentos vegetales.—Ins
pección sanitai-ia de-los "diversos 
alimentos-Vegetales' y animales.— 
Los residuos ' -industriales como ali
mentos de los ganados. 

-11. Intoxicaciones causadas por 
alimentos vegetales.—Ergotistnb. — 
Latirismó.—Intoxicaciones pródu-
éidas por alimentos fermentados y 
por tubérculos entallecidos. 

12: Bación alimenticia.—Clase 
' de' raeiónés; su fijación.—Princi
pios inmediatos.—Sales;—Agua.— 
Vitaminas.—Efectos de una alimen
tación insuficiente. 

13. Habitación de los anima

les.—Emplazamiento, Orientación. 
Plan general de construcción. Ma
teriales de construcción.—Su esta
dio higiénico.—Modos de evitar la 
humedad de las construcciones.— 
Iluminación de. caballerizas. —Esta
blos.—Porquerizas;, etcétera. : 

14 Ventilación y calefacción de 
las habitaciones.— Divei-sos siste
mas y su valor en higiene con apli
cación a las habitaciones de"' los 
animales/ ^ • '/'T : ' "- -
;-" 15: .-.Evapna^ión de -exetemen-
tos;.—Diversos sistemas.;- -' ^ - ' . , 

16; Depuración de las aguas resi-
duales;—Condiciones que deben te
ner para que puedan ser vertidas en 
los cursos de aguas. 
\ 17. Inspección higiénica de las 
habitaciones de los animales.—Ba
suras de los animales domésticos.— 
Sistemas de alejamiento y destruc
ción—Sistemas utilizados en la lo-
calidad.— Disposición de esteno-
leros. " • • .v-";'':'-:.. 

18. Hospitales y clínicas de ani
males domésticos. — Sus clases y 
principales dependencias. — Glini- : 
cas para animales contagiosos.— 
Servicios de limpiezas y desinfec
ción de los hospitales y en las clíni
cas.—Laboratorios .''de los mismos. 

19. Ferias, mercados y exposicio
nes de' ganados.—Inspección, vigi
lancia y medidas higiénicas que de-

'ben tomarse, caso de existir epizoo
tias. 

20. Intoxicaciones profesionales. 
21. Centros de aprovechamiento 

de animales mnertos y condiciones 
higiénicas y de garantía sanitarias 
que de1>en reunir. . 

22. Parques de desinfección.— 
Desinféctantes' físicos y quimiebs. 
Agentes úíilizádos y técnica de su 
empleo. — Putrefación cadavérica. 
Incineración. — Neoroscópia y su 
técnica. ' 
SXFKSlfKIMBKS ISVECClOSta DE IM> 

1. " Babia.—Animales suscepti
bles de padecerla.—Etiología. Ac
ción patógena del viras rábico.— 
-Modos de infección natural. 

2. ° Patogenia y Anatomía pa
tológica de la rabia. 

8.° .Incubación de la rabia.—Sín
tomas de esta enfermedad en el pe-
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rro yen el gato.—Idfemen loséqui-
d M , ~ ^ M ( » r ' * r t * * r ' ' « p r i n o s i y 
poíota»».—Careo-j..pronÓ9t¡co. 

4, ' DiMnóetico de, 1» n b U en 
el Miim»l TITO;—Lesiones maora-
c¿piou qñe se -apreeim en él cádi-
Ter.— DiaginSetioo microeeópioo y 
biológico. —Dugñáetico diferanoUl 

5. ° Tratamiento de la rabia.— 
Policía unitaria.' 

t.». Estudio de la parálisis bul-
bal infecciosa o enfermedad de Au-
geadcy. 

7.* Oubonco bacteridiano o ha
cera.—Historia de eeta «fermedad. 
Animales suceptibles.—EtioloKÍa. 
lOTestigaoión, ooltivo y resistencia 
del bacuus añtrácis y de sri esporo. 
Áoción patógena y modos de infec
ción natural.—Patógeniayanatomía 
patológica. 
: é ." . Sintqmas.rT-Caiso, diagnós-, 

tico y pronóstico del carboneo baci 
teridiano.' 

9. ° TraUmiento y • profilaxia dé 
la hacera. 

10. Tarbercnlosis.—Definición. 
Tnberónlbsis de'loiííiüUftrés.—Si
nonimia.— Historia ;de «rt* enfer
medad.—Animales susceptibles dé 
padecerla.—Etiología.—íírrestiga-
ción.—Coloración ycidtivo1 del ba-
cüó de Eoch:—Diferéitioiiu morfó-
lógicss y culturales de los* bacilos 
liubercülígerios' de distinta proce-
dencia.—Eeífiitencia del bacilo. 

11- Acción patógéna del virus 
£nberoulfgeno:-r'I)i&Wnciáa dé 14 
acción patógena délos bacilos tuber-
cíüigenoe según sú'prboedenciá.— 
Secrecienes' infeboiosas.'—Modo 
d» infección nátoial.—Beeeptibili-
dad para la toberenloais según las 
— ¿íes.—La beíeticia en la<íuber-

. 12. Patogenia de la tobírcutosis 
Desarrollo del tubérculo. ^rDifosión 

: dé los bacilos .tuberoul{g«|nqs por.el 
cuerpo.— Alteraciones • an^tómiess 
en los .bóbidos, óvidos caprinos y 
en el cerdo y perro, * • 

13. Síntomas de la tuberculosis 
en los bóvidos, caprinos,.óvidos y 
porcinos.—Diagnóitico dínico.— 
Investigación microscópica dél ba
cilo de.Koch. 

- 14.. "Inoculaciones diagnósticas 
o rebeladores. de. la tuberculosis de 
lo» animales.—Métodos que puede j 
.proerse en práctica y su wálor.res
pectivo. — Diagnóstico' diferencial 
de. la tuberculosis.—pronóstico. 

16. Tratamiénto de ' la tubercu
losis.—Profilaxis. 

16. Tuberculosis de las aves de 
corral. 

17. Belación entre la tuberculo
sis del hombres y la dê ŝ animales. 

18. Enteritis n^tubércülbsa 
. de. los bóvidos,— Etiología.— -ic-

ción patógena e.infeccióñ natural.— 
Anatomiapatológica.—Sintómas.— 
Diagnóstico. ^Prof i l a i i s . 

19., Muermo.— Concepto gene-
i-al de esta enfermedad.—Anímáles 
susceptibles.— Etiología.—Estudio 

' del bacilas Mallei.—Infección expe
rimental.—Infección natural.—Pa
togenia 

20. Auatomía patológica del 
- muermo en sus' formas crónica y 

aguda.—Síntomas del muermo en 
sus diversas formas.—Curso y pro
nóstico. 

• 21. Diagnóstico clínico del muer
mo. — Dianóstioo inyectando pro
ductos sospechosos. — Melinización, 

Métodos de melinización y cual debe 
preferirse. 

22. Suero diagnóstico del muer
mo. — Método de la fijación del 
complemento.—Prueba de la aglu
tinación.— Eeacción precipitlmca. 

23. Diagnóstico diferencial del 
muermo. —Tratamiento.—Inmuni
zación. Transmisión del moenno al 
hombre.—Medidas sanitarias. 

24. Glesopeda. —Sinonimia. — 
Animales susceptible*. — Etiolo
gía.—Poder contagioso del virus 
aftoso.—Infección experimental.— 
Idem natural.—Patogenia. 

25. Anatomía patológica de la 
fiebre aftosa.—Síntomas en sus di
versas formas.—Curso y complicar, 
ciónos. ' 
. . 96 . Diagnóstico de'la gloaop»' 
da.— Pronoitico.— Tratamiento.— 
Profilaxis.—Medidas sanitarias. 

87; Triquinosis;—Sucinta rese
ña histórica de esta enfermedad.— 
Estadio de la triquinosis espiral.— 
Especies receptibfes.' — Triquinosis 
én el óerdo. —Etiología. - Distribu
ción g e o g r á f i c a . — Patogenia:— 
&iU>Wilfl«"patológi<!a. 

,28. Síntomas. — Diagnóstico.— 
D i ^ r i ^ l f e diférericiaí.—Pronós ti
co j t rá tá iniénto dé litiriijuítíosis.— 
^óf i jpb . . f e ' l á ' triquinosis porcina 

Etiologja.-Modós^dé'itífe&rÓti:-!. 
Patdgénia y lértoflés.-i-^Shitpmás.— 
—agn6»tíeo;#ronóstic<(r'trata»ii»n!-
^ i - W o f i l á s a ) ítóá^él'-caraiAy p*íá 
ÜlhÜbbTé^- '-I -'^ 

90. Fiebre de Mal ta . - ' Sinoni
mia y defunción. Eepeoias sitteep-
rtibles. 'iJStiolpgía yiatndK>;aBp«ri: 
mental: — Modos -da ckmtagio satu-
ral.-^Patogienia;—SfatissÉaa eni la 
cabra y en l k « « q a . ' : ""•VÍ., 
•I-I 31. - Diagnéeticp dft.ls.fíebrs» de 
Malta. -r.Prpiw»*ico. .^^mi isn tp . 
Profilaxis. Medida»: sanitarias. 
Transmisión al hombr». Brofiújtis. 

32. Difteiróidelesaves^cwml. 
Defini«ión.^¿,Ee. UjdUteriaun pro
ceso arflogo.sil» viruetejrat^pi^; 
H«ma:<ioatagi(«» de 1 « mifmos.juú-
malés?:—Etio^gia. -Infeeotónj ¡ex
perimental1 y F natural. - Infecciones 
ihíxtss y diftei-ia baotariAna. ., 

; »33.: .Anatomía,-pataJógioa. díiJa 
difteria.—Síntomas. Cor»0».diag-
nósticoy-pronóatico. Tratamien
to y profilaxis.—Medidas • sanita
rias. • . .' . ;,: ...„, i. 

34. Sarna de los animalea ma
míferos domésticos en general.— 
Definición.—Morfología y biología 
de lo* aoarianos psórieps.—Géne
ros y : especies más importantes. 
Caracteres y modo de obrar de los 
aercoptas, psoroptes y .sjjnbiotes, ' 

3ó.-~Caracteres generales da las 
diversas; acariasis, y . añónales do 

'nlé8ticoiS:ei|-;los cuales se los olwer-
va.—Síntomas de la sarna,en gene
ral.—Diagnóstico. —Pronóstico y 

• tratamiento. —Medida^, sanitarias. 
36. Sarnas, del caballo.—Sarna 

saicóptica. — Diagnóstico. —'Pro
nóstico y . tratamiento.^Sarna pso-
r ó p t i c a . — D i a g n ó s t i c o diferen
cial.—: Sarna, symbiótica. — Diag
nóstico.,. 

- .'''37. Sarna en el ganado lanar.— 
Sarna pSoróptica. — Síntomas. 
Diagnóstico.—Diagnóstico diferen-

; cial—Tratamiento.—Sama saipíp-
tica y symbiótica. 

38. .Estudio de,las:samas; pso-
róptica, symbiótica y sarcóptica en 

los ganados vacunos, de la sarcópti
ca en el cabrío y porcino, en el perro 
y en el gato. —Sarna folicular en el 
perro. 

39. Plenroneumonía contagiosa 
de los bóvidos.—Animales suscepti
bles. -Etiología —Infección artifi
cial.—Infección natural. Patolo
gía y anatomía patológica. 

40. Síntomas de la perineumo-
nía.'-Curso. -Diagnóstico. Inocu
laciones preventivas.— Inoculación 
willensiana; técnica operatoria. 
Consecuencias. Inoculación con 
virus puro.—Sueroinmunización.— 
Medioas-sanitarias. 

41. Mal rojo del cerdo.—Sino
nimia.—Etiología.—Modos de verir 
ficarse la infección natural.—Pato
genia. —Ánatómie patológica. 

12. Síntomas del mal rojo, se
gún revista'ia'/fórma de urticaria 
roseólica febril la septicémica o la 
oróüica.-Curso y pronóstico.—Diag
nóstico.—Investigación del -bacilo 
específico.—Tratamiento.—Profila
xis. -Inooulaciones preventivas.— 
pedidas sanitarias. 

- 43., Edema, maligno. -r-.Sioónir 
mia. — Etiología. — Patogenia, -r 
Anatomlapatológica. —Síntoma*. — 
«¡agnóstico.— Tratamiento.—Pror 
filaxia.; i.;,h i , • ^ • • • \ : . Í 

i. 44. • Garbnnoobacteridiano. ¿ Sí-
uotiimia. ^Animales susceptibles.-f 
Btialogia. oModo* da, inteción. [ 
Patogenia y .Anatomía patológica, 

45. Síntomas del carbonooiaote-
•iiáuf en los bóvjdos, óvidos yisui-
^eos: -Diagnóstico.." Tratamiento. 
Profilaxis.—Iñaoulaeiones i preven 
tivas/' Medidae-sanitirias. 

I." *. Üisposisíónes ¿c^^^ej i , jfc 
-mayo^io^ré^.,, . Breve, examen .'de 

m e n t ó l a 25;d» ,octubre de 1907. 
J ^ l d e c r e í p . d é ^ da.'diciembre.de 
terior de ,1917,. modificado,, enjg^O.. 

y Beglamento pan su aplicDeión de 
iai5 y lJil7.riT-]leglailiento:-,d»:Zoo-
«osisi 'Uansmi«ible.i al. hombre,; rde 
. U t i l . . 'Beglamento, de . Mataderos 
-da 1918.—rBeglamairio.de Paradas 
particulares de sementales, da 1921. 
• 3 ." ' Centros sanitarios, oonsul-

tivos. -'Eeal Consejo de Sanidad.— 
'ttéal Academia dé Medicina. J-Jtun-
tas provinciales, 'regionales y mu 
'nicipales de Sanidad.—Colegios y 
Jurados profesionales. —Consejo Su
perior y-Consejos provinciales 'de 
Eoinento.—Su objeto, organización 
y funcione*. . ; : ' 

4. ° Autoridades sanitarias:.Per
sonal sanitario.—Dirección general 
é Inspectores generales.—Inspecto-
res de servicios •&•' Inspectores pro-

"vinélalésj regionales y municipales 
de Sanidad.—Subdelegados de Sani
dad.— Veterinarios municipales o 
titulares.-'Nombramiento, funcio
nes, deberes y derfitjiios .de, dichos 
funciónarips.-Dispos'icionés 
BBiigenl—Veterinarios de'Estacio
né* sanitarias.': 

5. ° Inspectores,de Higiene pej 
cuaria y St̂ nidad^ veterinaiia.—Su 
historia, nombramiento, funcibhesi 
deberes y derechos.—Cuerpo de Ins-
pectores. de Higiene y. Sanidad pe
cuarias. — Inspectores municipales 

de Higiene y Sanidad pecuarias.— 
Su nombramiento y funciones. 

6. ° Examen de la ley y Begla
mento de Besposabilidad civil de 
loa funcionarios públicos.—Faltas 
«a que pueden incurrir los Inspeo-
tore* municipales de Higiene y Sa
nidad veterinaria en el ejercicio de 
sua-función es, y penalidad corres
pondiente. ., -

7. ° Eégimen sanitario.—Medi
das sanitarias de carácter general y 
enfermedades sujetas a las mismas. 
Enfermedades de loa animales con
sideradas como transmisibles al 
hombre, y disposiciones aplicables 
a las, mismas. 

Importación, exportación, 
transporte y circulación de ganados. 
Disposiciones vigentes en la mate
ria.—Casos que pueden presentarse 
en ía práctica, y conducta a seguir 
en cada uno de ellos. 

9;° - Ferias, mercados y conour-
e de ganados.—Disposiciones v i -

géutes.—Casos que se pueden pre
sentaren la priotiea y conducta a 
seguir." -

10. Parada* de sementales.— 
Sus clases. —Bequisitos para su 
apertura y funcionamieuto.—Legis
lación vigente.—Casos prácticos y 
conducta a seguir. 

II- Sacrificio obligatorio de los 
animales.—Casos en que procede.— 
Indemnización por sacrificio y cuan
tía de la misma.,, Circunstancias 
qtie excluyen el derecho a indem
nización.. Piligancjas dé que ha de. 
í g ^ . - ^ í P Í B P d w t e . de, mdeiMi-
tadlótt -por tterificio."- Légísilldión 
vigente en la materia. 

•18: Deeinfectaritos autorijiadosy ' 
técnica deja desinfección del mate
rial de trWnSpotte de ganados, de 
"fsrini./alter¿nesdeanimal»«,latc^— 
Disposicipnesque rigen ¿n.1» mate
ria . ' -
. ,'}?!;, '• ¡?J)?Pí?í0'<5n de sutótíncia» 
fui^entioiás; eu e y nteiibr deI1líeÍT 

\ ̂ P. y én lpŝ ( piiét^os; y.ffróiíéeíías':'' 
(CarnW'ihueí^''y.fre|M'¿s; '-diufniéa 
de, reses lidiadas. Cáza y pesc'aJ'1 -

iPisposiones que regulan su oircu-
labióii y venta. ' : " ' ' -

14." ( Seryioios estadísticos.. éu 
.impprtancia. Foma dér,lIeyiirlÓ8 
a 'efei^o.Legislación vigente^ 

.'res municipales de Véter¡uai'ia''cón 
^el.'ljuitéctor municipal de Sanidád 
y^cón el' Subdelegado de'VéfériKa-
riá.^ctól.distrito, y de éste con eflns-

"iP'ótór provincial de Sanidad .corriss-
póndieute. 

Madtid, 5, de febrero de 1926. 
E l VirápresIdento (luí Boa! Copisejo 
dé Sanidaá,Angel Pálido. 

(Gacela del día 17 de enero de :1926) 

l-Adminíistnición -
: . Pro vi tibial 
. í Gobierno civil, de la provincia 

Ctrenlar 
.Beciierdci a. los Sreá. Alcaldes de 

,.todos los puebíos dé ésta' provincia, 
.menores de 6:000 liabitantés,' el 
.cuaplimieátb de/la' EeaióícíenMe 
laPresulericia délfbonsejo dé'SH'nis-
t'rbs de> 29 de enero último," Weí-ta 
,én la Ornela tü Madrid del 3Ó; y pu-
bjíoadá;, en él'. BOLKTÍJI ÓÍÍCIÁÍ' Sel 
día 8 dél coi-riénté mes, * sobre con-
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•Mil I 1MV,I, ,. ! ,• ., . 

fsrencias dominicales para adulto* 
de-ambos'sexos, .que yer»»rin¡w>l>re 
el eojippipi.ieB.to jr-cony^ni^ntp.d* 
loa debei1*» ciucUdanOB y temas pro
fesionales. 

£ l hacer este recuerdo, les reno" 
miendo y espero dé su cela y act iTi - ; 
dka, le pî sten la mayor atención, 
ipvitaudo.á dar dicha»'conferencia» 
a íaá pérsohas fliie por su profesión^ 
y coalidiídes " d é cnltúra, pUsdan 
contribuir ¿tan,elevada 'y. honro»» 
m ŝî ni. anünciindólás^con lâ antê -
laciin y publicidad. cpiiTéñiente; 
pan qué cóncurra él mayor número 
pósible de personas a oírlas; diodo» 
me cuenta detallada de cada una con 
«xjíresWii del teína y persona qué lo 
djiiarrollé y las impresiones qué nf-
-cojár<)osn eficacia. ' " ' 

Lcóu"26 dé febrero dé ',1926. - ~-
" ' E l Go)lémadpr ci»il interino', 

feJeKforo'C^iitei: X M i z ' 

JUNTA PROVINCIAL 
DE ABASTOS ! ; 

.CIKCÜl^aB 

xfámtyt1** • * • , 
ramitídaé a ésta' Janta,;el Jfraffp dé 
tyMvtfwf paijifiis'ables; píp» elabo-
fl^pái»;' dp f^iiiia,•1ÍIüraníe'eljínéS 

^royinci» techa o ae leorero prtj 

**¡$o, q^e, se. hftcé jpúblico en éste 

pii^i^ittp y su 'mtó/exacto, cúm|>li-f 
raioijto. . " • • J . " ' - • " . ' ' 
••. Íipp$í.°^deijiaréódpl926. 
i ' ¿Wa*¿r^^íi»ij^t(p,rÍno,;. 

•..HBOCIÓ» PHOyiNlGIAi . ' ' 
D E ESTADÍSTICA D E IlEÓS 

•HéctificaciáadtlCtfUO 
Cirenhr ¡ 

.•£n,vjrtudd9.1o..d;?puei«tp. e n el 
párrafo último del a'rt. 1.° del- Re-. 
^lárnéuto-sobré'orguúséeión .dé los 
Ayuntamientos :de' 10''de. jalio de 
1924,; aclarado por Eeal oidan.de 5 
áel comente y Bieal. deoreto de ,01 
de febrero duj 1910, la rectifiosoión 
del Censo electoral ha de llevarte a 
Tia t ioen el 'presente i aflo'potlá; D i ' 
rec'ción general de Eatadística, .hoy 
Jefatura Superior, b̂ajo l a i depen-
deíicia del Exorno. Sri; MinUtro dé 
Trabajo,- Comércio e Iridustriaj ate
niéndose alas lionnas siguientes: ' 

La« üútóridades a-quiénes se.^re-
lievofl art. 2." del mencionado Eeal 
décrét'o de 1910, deberán remitirme 
l a * relaciones oertifiéadas nue acre-
iliten el derecho' de lo»••varones d e 
23 y más años y de las hembras dé 
la misma edad qué sean vecinos y 
nb csturi sujetos a patria!potestad, 
autoridad marital, ni tutela, cuáles-
i^niera que sean l a s personas con 
Mui^jíes en su' ca80; vivan, excep
tuándose únicaraento -las; ilueflas y 
pupilas de .casas de mal vivir; • 

Es de advertir que de 'confonlai-
did al art. 36 del EstaCUto- Munici
pal se consideran' vecinos los espá-
Aolen omaiicipados que lleven dos 
«fto» dtí residencia fija, en el término 
municipal o ejerzan en é l cargo pá-

blico, cualquiera que .aea el tiempo, 
de su residencia. Téiqtó^H son veci
nos los.residentes que lleven más de 
seis meses y hayan pedido al Ayun
tamiento su declaraición de veein' 
dad. 

De conformidad con el art. 1:* del' 
Eéal decreto de 10 dé abril dé 1924. 
será incluible la mujer cssttda: aj
enando viva separada de su marido 
a virtud de sentaani» -firme de di-
vorciq, que. dwlareéylpable .Al.^-
ppso. b) cuando judicialmeáté se 
haya declarado- la ausencia'del ma
rido, con arreglo a los arriculos 1S4 
yíW-del 'Cídigo civil : oj cuándo el 
muido sufra pena de interdicción 
civil impuesta por sentencia firme, 
dj cuando ejerza la tutela del mari
do loco o sordomudo. 

No se inscribirán las clases e in
di viduos de tropa qoe: áirvah én los 
Ejércitos de mar o tierra, ni lo» qué 
Se encuentren en condiciones seme1 
jantes dentro de otros Cuerpos ó 
Institutos., Armados, - dependientes 
del-Eétado, la provincia o el' Munich 
pió,7 siempre que ést^n anjetos á 
disciplina militar. Tampoco s é iris'-
cribirán 'joá individuos qué • éstéíi 
wiibpraiididos'tin'/.él • «i?J' 8.°' 'di ^ 
éyel^c'to'ral de S de agosto de 190I1. 
:' í o r ; lo ejepuésto, las' autoridadeé 
jné1 a, codtiriuación se expíéaan1, 
Jeberin remitirme relacioViescefti-
fleadas expresando con - claridad él 
nombre y los dos apellidos, la''edad, 
sexo', domicilio (éB los Ayuutamien-
.toa .j-juíalesj.el paeblp o,entidad, de, 
:^i4encif>);,lajp,r0f4si¿n, y, 

^(js. se,comprendan. 

4uu que,.tr&W- á . M ^ : . «V¡rfn..a* 

íPet^dí i . f lnjr iay, y ;aatRri4ide«: a 
qiíienes oopipete;, ' . „ . - ' 
««•ore» Jaeces de. 1.* iiwtaveU e 
!'":'.",--'. .Iiwtrueélén ' 

" ^ ^ ' . ¡ i e ^ i ó ^ . ^ i r ^ j o ^ a dé Ips 
iniilóiiés y. hembraii,;Oon derecho 
;pJ^torW,,fiP»Pffindi<ÍPs en. i.lpéi>A-
jráfos 4.» dpi >rt- M W 
electoral y otra de aquellos en. las 
mismas, circunstancias, rpqpecto.' a 
los. - 9nales, .hi^yan. pe^adp 'JosJq»sos 
de incapacidad a que., se .reíjeven Jos 
mismo? páj-rafosdel c i W p articulo. 

Sellor Delegado de Hacienda 
TTná" rólación ' certificada de los 

varones de. 23 y más. afiPf̂ y ¡ hem
bras con derecho electeral que se 
hallen -comprendidos en el caso 5.° 
ílel árt.'íl.0 de' Ú Ley electoral y otra 
de aquellos respecto dé':los~:caales 
hayan.cesado las." caosaa.de-.; itícapar 
cidad a que se refiere el mismo casó 
del citado articulo, i 

SeBores;Alcaldes 
l ." Tina relación cér,tifi¿á(la: dé 

los 'yarones de 23'y mAá'añbs, y de 
las hemtras con' derecho' éléo^rali 

' q'üé tayan adquirido W/vécindád y 
cueiiten én el Miinibi^ip' dos/ al me
nos,' dé residencia. . E n es^á'rélácíón, 
débéii constar taiábiéh los,que ejer
zan cargó público én .él término mu-
nicipál , cualquiera qué seft el ^lem
po de su résidéncia;' 
. S." Otra'dé los que hayan, perdi
do la vecindad, con arreglo al Esta
tuto ilunicipal y Sus 'Éeglámentos. 

3.° Otra de los que ha^an -sidó'' 
autori zados admiqistrativamenté -
¿ara ¡njiplonu-.la caridad pública. • -
; ;En los ^.yuntamientos que cons-j 

tan da. do» o más-Secciones -electo- ' 
ríales, deberá remitírseme otra certi-' 
ficación délos electores que figarah-
do en el Censo electoral,; de 1924 
hayan cambiado de domicilio, a fin 
de hacer las modificaciones perti
nentes en la» Secciones'respectiyas;-

fB'uego encarecidamente a los sef 
floifes:AÍcál<^é8 qiié'éxaminen éscni^ 
palossinenté'las listas referentes i 
Ifk ^renovación del Censo electoral de 
lO de iriayo da 1924, a; fin de evitar 
Tii'é^ét'é^cia • dé duplicados. Tam
bién' deben subsanarse los errores 
existentes, para evitar que se dé el 
caso de pnvar del voto a algún 
elector. > 

Existen en las listas-algunos elec
tores qúe figuntíi con BU Sólo apelU» 
do o' sin ' domicilioj yulnerándoee, 
con,ello, las prescripciones que paré 
lH.;pérfécta' inscripción seflálan' la 
Ley electoral; él Eéél decreto de 10 
de abril de 1924, el Estatuto-'Mu-
mcipal y sus Béglamentos. 

Por lojty«nto^ea¡éftto pripeiínjíio-
tificación del Censo electoral de 
^994, âfKWP que queden corregidos 
dichos" déféctós. 
:r=^*-ÍOT=JfiñB8rof que figuren en la 
primer* de£u rwlaeaomu anttudax, es I 
imprescindibleiiM ietega constar tu : 

.tftq<lo,.civii,{«W;«oí^ríMjde1^23 y 24 i 

. t-i'pen. 'cor\ t/u ' j ^ r é» . g en las i 
Xjaayias, ti . sp /gicjfe/itran, m alguno de | 
^ . c t ^ t O U t seM^ f l artículo X.° 3d\ 

cujutlflr , ';:• •'.,',.-,.! 
• • fiSé^lf^ínéWi»»!^ 

Una relación certificada de Jos, 
vajxmee y hembra» idá/ iBé» ! de. 23; 
afto», que hayan fallecido eu el tér-i 
n^ie'munieipal. - - r, ', 

' V .:AÍ>yEBTESFO^B..'\ : 
. ^ J ^ . ^ r t i ^ i a q i o n ^ {ftÍMiiuá^qué 
han ,de, fixpedir las!; Áutprjcladai, re
ferentes, se extenderán desde'lia ;fe-l 
cha de Ja última, o sea desdé la én 
que se hizo la, inscrippión censal, 
én 10 dé mayo'de'ISSir' : \ 

Como quiera que existe la oreen-
oia de que el padrón,..iaw¡cipal, es 
el único documento í jHstificativp^e 
la vecindad, he deshacer constar 
que. además de dicho documento, 
hay otros.para justificar aquella, q 
sea: certificación referida al padrón 
de cédulas personales o exhibición 
de las de IPS dos últimos aiios; cer
tificación del registro dé expedición 
de carnets de identidad; contrafp de 
inquilinato de los dos últimos años; 
información testifical, ante el J.ues 

'mi^nicipalj- de tres:„vepinps,. .a,ser 
posible, dé la misma,,qjwa.P «alie; 

'¡país Jos que se hallen, auaentea ppn 
sus familias,, certificación, de qq» la 
ausenoia.es meuptide dos. años; ai.la 
ausencia es en el extranjero y, la fa
milia, del ausente reside en el J luni 
cipio, información testifical .de¡qué 
la ausencia se ha interrumpido dú-
rautq loa, cuatro..últimos afios; los 
funcionarios pqbljLcos, si residen en 
Municipio distintó de aquel en ^ue 
prestan sus sé'rviciosj certificación 
do llevar dos años de residencié; los 
funcionarios públicos, si residen en 
el íbismp Municipio en qué prestan 
susórvicio, certificación del Jéf&de 
la' oficina,. Dependencia,- Cuerpo o 
servicio a que so hallen afectos,-acre-

ditando su toma de posesión; los 
residentes que lleven más de seis 
meses y.menos de dos años, y hayan 
pedido al Ayuntamiento su declara
ción de vecinos, copia certificada 
del oficio de,concesión. 

• 
, , * 

Las liste» de, incluidos, y exclui
dos formadas, en la pfi^na/de.ymi 
cargo con.arraglo a las certi^p^cio-
ne« reoibidaa deberán estar expflps-
tasjal pnblicQi deade el ; día o 21,', ¡de 
ab r i l ' aüde mayo, ambos inclusive, 
durante cuyo >plaza. pueden presan-
t aóe las tmolain aciones, por, escrito 
yjjastifinadas, ante, la Junta„m,i^ii-
oipal Meilectiva,.para ,8er p ó ^ ^ l a 
informadas y,. remitidas cón, los do-
enmento» aportados a la dunta^pto» 
vincial. • 
.v iLos , Presidentes, ; de Jas. Juntas 
municipales, romitirán el .día l.A» 
mayo alaiSeoeión proiíinoiaj.dejÉs-
tadistíoalaa listas .de inclusiones o 
exoloaianea, sobre los que no ^uwa 
habido, ireclamaoión, h a c i é n d o l o 
oonstanaai, partioipápdpmp ^l.fljiis-
BW tiempo *>bre.qué listas delTJtu-
jucipio. se. hubieran entablado ,:ré-
olamaeiones. 

. . . , . * 
- ' . • . . - « . * . • 

. Es de esperar del célo y actividad 
dé todas las autoridades q'ue él Cen-
W electoral-'rectifioado en 1926, m ¿ -. 
un fiel y exacto invenvario de la po-
btaíjdn .'electoral existente en la 
^provincia'de León. - - .Cf 

. Con el fin.de.que los servicio^ es-
tad^tipos .ijefarentes al estudio, de . 
1« ]WbIa<4ón no, suf™n,; retrasos ni 
entprpec^nientce, , rpcóiáiéndp' efi-
Pinneute a ,las Srés. Jueces núiiit-
cipales de. l a provincia, jup, él día 
PÍAOO d»lime«,pi'óximo.se sirva» re-
nütirme a ^Oficina de mi cargp lps ' 
bpl^iuóí cpOTsppndientes a las.íns-
.qrippipnea ̂ ^ ó v i m i e n f o ,de la po-
.blaciónfj^^tradp.en'iejmesacttíal. 

León, a.ipiebrero de11926.«¿El 
Jefe .proyínoiftl de Estadística, José 
•LesM»'-¡'i"..'•••' 

TEIBÜNAIi P E O VINCIAL 
Wt l O OOJriWÍClOSO-ADMINISTBATIVO 

; DE LEÓN 

, habiéndose interpuesto por el 
. ^ y b o g á d o , ^ I f ó h ' s ó ' Ureñáj 'en 
nópipra jr con poder dé D. Emigdio 
Peré¿ Cúbéro, mayor de edad, in
dustrial y vecino que fué de Lá 'Ba-
ileza, hoyde Vézdemarbán, recurso 

. contencioso >'administrativo, contra 
;resoÍuoión del' Tribunal Ecohómico-
AcImihUrativo de, ̂ Hacienda de « t a 

'Provincia, fecha, 25 de' agosto "de 
.1925, , por la que sé, dps'éstima la re
clamación fo'mulada por él Sr. Pérez 
Cubero, quien no obstante' haberse 
dádo^de baja én la "contribución in- • 

-dusinal'se le viene obligando al pa
go de la ínatricnla; de conformidad 
con lo dispuesto en él artículo 36 de 
la Ley que 'regida el ejercicio de la 
jürüsdicción' contencioso - adminis
trativa, se hace público la interpo-
sión- del' recurso • por medio ¿del 
presento anuncio en OIBOLETÍS Oyl-
cUL^para -conocimiento de.loa:que 
tuvieren interés direc to en elñégo-
ció y quieran coadyuvar en él % la 
Administración. 

Dado en León a 27 de enero de 
1926\=mE¡PresidenteriYutüs fiecio. 
P . Mr de S. S.°: E l Secretario, acci
dental,: Egberto. Méndez. ., ^ 
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na 

liÓN PÍO PORTÍLLÁ Y PIB^RÁ,^ 
i asamBBo j s r a OKL s m m i o j d -
HSBO DE BSTA F t t O T I l I C U ; 
.Hago saber: Que por D . Angel 

Alvares, en representación de don 
Baíael Alvares Oonzilex, TOOÍOO de 
L a Eibera, se ha praaontado- en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el'día 2 del mes de enero, a las do--
oé, ana solioitnd' de registro: pi?. 
diendo 86 pertenencias para la mma 
de halla llamada Mawhmna 8." sita 
en el paraje «Bañadero», término de 
Boéza, Ayuntamiento de Poroso de 
la Eíberé. Hace la desigoacidn de 
Uá citadas 86 pertenencias en' la for
ma siguiente: 
1 Se tomará como ponto d& partida 
elingulo Nordeste de un* tierra de 
Maximino Freile, vecino de Boe«a,o 
sea él mismo que pidieron par» la 
tniha Rufina n"; 4.047 y desde él, oon 
arreglo a los mismoe ramboe de lá 
meacionada iÍM/tno, se medirin 350 
metros al N . , y se colocaii una 
estaca amiliar; de ésta'100 al N . , l a 
l * ; d e ésta 800 al E . ; U * » ; de 
ésta 200 al 8., la 3.»; de ésta 100 
¡al; O.,1 U 4.»;~ de «sU. 300, al ..S., 
la, 6.";. de ésta 100 al O,, 1» 
de ésta 100 al S „ la 7.*¡ de ís ta 100 
*1 0. , la.8.";. de.ésta 100 al la 
9.»: de ésta 800 al 0., la 10; de ésta 
100 al S., la 11; de ésta200 al B . , la 
12: de ésta400 al 8., la tó; de í s ta 
300 al E ; , la 14; de ésta 400 al N . , , 
la 15: de ésta 400 al la 16; de 
ésta 800 ál N . , la 17; de ésta i;700. 
«1 0.,r la'18; de ésta 200 al S., la 19; • 
dé ésta 100 al Ó., la 20;:dé ésta 100 
kl S;-, la 21; de ésta 600 a l O., la 22; 

"de ésta 40O al S , la 23; de ésta 100/ 
Tal ÉVj lá 24; de ésta 800 a l « . , Ia 25;: 
de ésta 600 ¿I B : , 1k 26; de iésta-200; 
al N : , la 27; y de ésta con 400 al B. , ! 

. 'le llegara a la estáóa amiliar, qne-
: . dando{cerradd él jperlmetro de las 

" pertenencias' sólioitadas. j 
• ' Y Habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el de-
pósito prevenidopor la Ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presenté edicto para que en el térr 

'.. mino de sesenta^ días, contáidós'des-
de sn fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 

, todo o parte del terreno solicitado, 
. según previene el: art. 28 del Re^ 
glamento y Eeal orden de 5 de 
septiembre dé 1918. ' " 

E l expediente tiene él núm. 8.271. 
Leán, 22 de febrero de 1926.—i^í 

Portilla. ''¡¡y!',''''- '! 

: Hago saber: Que por D . Úanuel 
:> Boll&n Martin, vecino de Astorga, 

se ha presentado en, el Gobierno 
civil de esta provincia en el dia 31 
del mes de diciembre, a las doce, 

•una solicitud de registro pidiendo 
-36 pertenencias pan-la'. inina-dé 
; hierro llamada Natividad, sita en al 
paraje' «El Felechar», término de 
Adrados, Ayuntamiento de Boñar. 
Hace la designación de las cit adas 26 
pertenencias en la forma siguiente, 

' con arreglo al N . M . : ¡ 
3e tomará como punto de partida 

el Angulo Nordeste de. la finca de
nominad* «La Vifla», propiedad de 

D . Pablo Alvares, de Boflary desde 
él se medirán ,100 metros al K . y 
se colocarála l.'estaoa; de ésta 2.B00 
al E . , la 2 »; de ésta lÓO al"&., jla 
3*; de ésta 2.600 al 0.> Ia4.*, y de 
ésta con 100 al 8., se llegará a l * 
1.* estaca,, quedando cernido el pe
rímetro de las pertenencias solicita
das., . , „,,. ,, ; .. 

T habiendo hecho constar este, 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la Ley.ise 
h».. admitido dioh* solicitud .por 
decreto del Sr. Qobemador, sm.per-. 
juicio.de tercero. , . • i 
r Lo que se anuncia por medio, del 

presente, edicto para, que.'én'el tér
mino de sesenta cuas, contaijo^ desde 
su (echa, • • puedan, presentar, ̂ n Tél 
Gobierno rfi vi l sus oposiciones los 
qué se consideraren con derec)io.al 
todo O; parte del terreno, solicitado, 
según previene el art. 28 del Re
glamento y Beal orden dé 6: de sep
tiembre de 1912. , '•.'; .';;¡.';' 
;, El.expediente tiene «1 núm. 8.^70. 

; León 88 4e febrero de 1926.—«• 
PortUla. . . , ;••.::'•'.'.; .:;.,.'..- ..'"• 

Administración 
: _ ^_J..Í. Municipal 
>:. Alcaldia coiutüiiríonol de 

Castropodamé ' 
. Incluido en él alistamiento de 
este Municipio para el reéinplatb 
actual, el mo¿6 José Antoníó ' ' M i i r \ 
irez Puente, hijo de Baldiiitnéro y 
Josefa, qué nació_ én Matachina,; 
cuyo paradero se ignora, "se le cita: 

Sor medio del presente para el acto 
e lá clasificación y'declaración de 

soldados, qué tendrá lugar en esta: 
Consistorial él dia 7 dé marzo.pró
ximo, en cuyo acto podrá ser npre-l 
sentado por sus padres, .tutores o 
encargados, de conformidad con' e l 
art. 167 del vigente Beglamento. i 

: Castropodamé '20"!de febrero de 
1926:=E1 ' Alcalde, Eduardo del 

^PélacioJ^ • • r.'.:': - V : ' 

ATcaldiaconttihmomli? ]' 
Lago dé Cantado ;• :j 

" Iguoráudoee el M i r a d e r o de los 
mozos Ferriándes Barrios Eogelio 
hijo de Valentín y ConáBeld, y Vidal 
Vega Francisco, dé' Agustín y Lu-r 
oiana, y hallándose comprendidos 
en el alistamiento para el reemplazó 
-actúa!, y no habiendo.podido'ser^no-
:tiñcados personalmente, se advier
to a los mismos, que por el presente 
edicto, se les cita para que compa
rezcan en esta Consistorial, por sí o 
por legitimo- representante, al acto 
de la declaración de soldados, que 
tendrá-lugar el dia 7 de marzo pró
ximo, a las nueve de la mañana, 
par* que puedan aducir cuantas re-
olamaoionee crean- pertinentes, 
i Lago de Caruoedo 22 de febrero 
de 1926.=&l Alcalde, Boque; Ga
rujo. ' • • : • , 

Alcaldía constitucional de 
SantiagomiHas 

; Se cita por medio del presente 
a los mosos que a continuación se 
.relacionan, como comprendidos en 
el alistamiento del año actual, al 
acto de la clasificación y declaración 
de soldados, que tendrá lugar el 
dia 7 de marzo próximo; bajo aper

cibimiento que, de no verificarlo, les 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Moto» que »t citan 
.Pérez Prieto Agapito, hijo de 

Narciso y Magdalena. , -", 
Prieto Vega Begino, de Domingo 

y Maria. • 
Santiegomillaa 24, de . febrero 

de 1926.=E1 Alcalde, Saturnino, 
P . Alonso. : '„•;.,.. ... 

Junta vecinal de Vütaquilaittbre 
Esta ¡Junta, eu sesión del día d^ 

hoy,^ vista la instancia formulada 
por el .yjscino Ignacio, Juárez„-aoli-
citando de la misma el que previos 
loe. trámite? legales, •' acuerde^enaje
nar y adjudicarle una parcela de 
terreno de 300 metros, rcuadradoe, 
pertenesiente.jl común 'de este pue
blo,, y sin aprovechamiento de nin
guna clase para el veciiidario, del 
mismo, sita al .margen derecho de 
la carretera de León a Matallana, al 
empezar., el kilómetro ,6, con el fin 
de poder edificar casa-habitación, de 
la cual carece, ha acordado por una
nimidad estimar dichc,, instancia y 
.enajenar, dicha, parcela de terreno, 
el yeoind de referencia. Esta parce
la, linda por el O., con ferrocarril 
de León a Jtatallana^ por el S., con 
camino que va del. p)ieblo al Cam
pal; por el P . , con carretera dé Ledp 
a Cpllanzo, .y por e l N . , con terreno 
comunal. .-. '.. .':..:,'.••,',:'...'•'•.",'"•''" 

Providenciá.—No habiendo satis-1 
fecho algunos contribuyérités sus 
cuotas con qué figuran én el repar-! 
timiento de ntilidádes y demás 'ar-! 
bitrios muriioipaléi'respecto al ejer-

"jciéio de 1 £ ^ 2 5 , ' en .los-, periodos' 
.vol^iitánps' de cobíánza qúe'^'íej 
ánnriciaron al públiéo pór edictos,; 
les declaro incursos en. el primer' 
grado dé apremio qué seña ta el-
art. 47 dé la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, consistente en- el 6" 
por 100 dé recargo sobre 'las : "óuotas' 
respectivásj.en Ja inteligencia que, 
si en el periodo que séllala el artícn-
lb.58, de'lsi Tnsñ'.ucción'; óitadaí 'no> 
satisfacen; los' morosos el'1 débito 
principal y.reoargo,' reféridó, 'inou-; 
rr ir in en el segrtndo grado de apre
mio. - "• '•' -"'"*'•.•-
_ Lo que se hace público a fin de 

p'ir reólamacioneé, dnrante el plazo 
de quince dias. _ "• ; " 
' Villaquilámbre 11'.dé febrérb- de 
1915.—El Presidente, José Sánchez. 

Administración — 
— — r — d e Justicia 

Jiugado de in»trucci<Sn (fe Riuflo 

EDICTO . ' ; 
Gil Cala, de profesión contable, 

que residió, eu Cistierua (León), por 
el ááó 1922,,y ciiyoactual paníderd 
ae ignqra, comparecerá ^n esto iTúz-
gado de instrucción en el término 
de diez, días j . coúítados desdé lá pu
blicación dé este edicto, para reci
birle declaración.en él sumario4, 
de 1926; apercibido de que de" no 
comparecer le parará el perjuicio* 
que hubiere lugar en derecho. . 

Biaúo, 8 de febrero de 1926:— 
J . Manuel Vázquez Támames.—Li
cenciado, L . Rubio. 

ANUNCIOS PARTICULARES; 
COMUNIDAD D E R E G A N T E S 

D E F R E S A C E R R A J E R A 
! E n virtud de lo preceptuado por 
el artículo 42 de las Ordenanzas por 
qtte se rije, esta Comunidad con
voca a todos los regantes y demás 
usuarios del agua del citado cauce, 
para que el día 16 del próximo, mea 
de marzo, y hora dé las diez dé la 
maftana, concurran a la casa con
sistorial de Santa^ Jíarina del Bér , 
«on el fin de asistir a la sesión anii-
naria que bajo mi presidencia sé 
celebrará, para ocuparse principal
mente: . !; . 

••1.a. , E n el examen y aprobación 
de; la Memoria general^ : corres
pondiente a todo el. año anterior^ 
qne ha de presentar el Sindicato. 

• 8.°.-.i Todo .;cua»tó convenga al 
mejor aprovechamiento de las aguaa 
y distribución dé riegos én el afio 
corriente. 

3. " E n el examen dé 1» qo^nt* 
de gastos que debe de presentar el 
Sindicato. -' • ; i 

4. ° . E n la monda y limpia de la 
presa, desde el puerto de Abionea, 
en Villanueva, hasta Villazala. , 

:5.° E n la conservación délpner^ 
.toi de Abioñes, 6 en su caso, ndev* 
qonstrneción de cemento del mismo. 
T t6Í0, En'la^ confección dé' lós' pa-
drones de propiedades, prevenidos 
ppr los articules 32 y 36. de estas 
Ordenanzas. |"''¿: '•' ^ v-, , '.";-; 
,?.|r.^,:Ei}„J»;,concéstóii' dé aguas 

Snmavei-ales para riegos de las 
neis, inólntdas en las Ordsriatízas 

por error invóluntario, ajustámiose 
a lo.quo - p'icescrib« él artiotito, 191''y 
concordantes de lá \*f.fclffa¡Bé-.-
. Si eu.el expresado día no tuviese 
efecto la sesión por falta de mayoría 
absoluta .:dé: vptós¡" sé celebrüi la 
seguiida'el dia 81 de diéhó mee, a la 
misma hora y en mismo local, y 
seráá ' válidos los ¿cuerdos • que se 
tomen, .con cualquier número, de 
participes que concurran. í , ' 

Santa Marina del Rey 26 de fe
brero de 1926.—El Presidente, Oíodé 
Mayo, v ,;;'-;•:!•:;;•••'•-'-" .\. i 

f R E S A VOCICAS í L I N A R E S 
. : E l presidente del Sindicato de 
riegos; de - dicha, presa, convócar a 
todos sus participes, en segunda 
convocatoria, a junta general ordi
naria para el dia catorce de marzo 
próximo, a las tres de la tarde, en 

. la Casa Concejo de dicho pueblo, 1A 
qiie se celebrará cualquiera que sea 
el número de . partícipes que se 

; reúna. Esta reunión es. para .nom
brar tres Vocales, dar a saber la Me
moria y .cuentas, del año.yenoido y 
dictar el presupuesto para el año 

: corriente: . 
Barrio; de Nuestra Señora 24 de 

febrero de .1926.—Él Presidente: 
! Vicente Martínez.. 

Se vende un carro de bueyes, con 
toldo, usado, en las . mejores condi
ciones, para peso de dos toneladas y 
media. 
• Para tratar con. su dueño, Lo
renzo González, en VegadeMagaz, 
o con Pablo Peláez, calle de Cervan
tes, casa do López Robles, (León) 

LEÓN: 1926 

Imp. de la Diputación provincia') 


